
Dependencia: 91642 CENTRO DE FORMACION AGROINDUSTRIAL-HUILA - BIENESTAR APRENDICES. 

Distribución presupuestal (Rubro presupuestal No. C-3603-1300-15-20305C-3603025-02  

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL. Uso presupuestal: -02-02-02-006-004.) Valor del rubro:$ 
699,773,120,89; Valor afectar del rubro $:66.330.433.24 

Factura No. FVEC 1026 Fecha de Factura: 10/04/2024 por $ 66,330,433.24 

 
 

 

ESPERANZA PASCUAS PERDOMO , en calidad de supervisora de la Orden de Compra número O.C. 123904-2024, del 

Centro de Formación Agroindustrial del SENA Regional Huila, hace constar por medio de este documento recibió a 

satisfacción el servicio de transporte para los aprendices del Centro de Formación Agroindustrial del presente proceso 

de contratación mediante la Tienda Virtual y la oferta presentada por el contratista las cuales hacen parte integral del 

presente proceso por el periodo comprendido entre el 1 de marzo al 31 del 2024, el cual tiene las siguientes 

características: 

 

Contratista: 

 
Orden de 

Compra No. 

Fecha de 

 
COOPERATIVA DETRANSPORTADORES DE PALERMO 

ORDEN DE COMPRA: 123904 

Suscripción: 27/01/2024 
 

Fecha 
de Inicio 
: 

Objeto: 

Valor de 

Contrato 

Valor a cancelar 

 
: 

 
30/01/2024 

Prestar el servicio de transporte para los aprendices del Centro del Centro de Formación 
Agroindustrial “La Angostura” del SENA Regional Huila. 

699.773.120,89 
 

 
66.330.433.24 

 
Descripción del Servicio recibido: Prestar el servicio de transporte para los Aprendices del Centro de Formación 

Agroindustrial “La Angostura” del SENA Regional Huila. 

El supervisor hace constar que verificó el cumplimiento de las obligaciones contractuales entre las cuales se encuentra el 

pago oportuno de aportes parafiscales y de seguridad social de conformidad con lo establecido en el Decreto 1703 de 

2002, Decreto 510 de 05 de marzo de 2003, la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y Ley 1150 de 2007 

Para constancia se firma en Campoalegre, a los 12 días del mes de abril de 2024, por: 

 

ESPERANZA PASCUAS PERDOMO 

Supervisor Asignado 

 

 

FORMATO ACTA DE RECIBO DE SATISFACCION DE SERVICIOS 
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
ETAPA CONTRACTUAL 

FORMATO 
INFOME DE SUPERVISIÓN 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN COOTRANSPAL 002 

Regional Huila – Centro de Formación Agroindustrial “La Angostura” 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO: 

Esperanza Pascuas Perdomo 

CONTRATO:  
ORDEN DE COMPRA: 123904 

TIPO DE CONTRATO: Prestación de servicios 

 
OBJETO: 

Prestar el servicio de transporte para los aprendices del 
Centro de Formación Agroindustrial "La Angostura" del 
SENA Regional-Huila. 

VALOR: 
 
699.773.120,89 

CONTRATISTA: 
 

COOPERATIVA DETRANSPORTADORES DE PALERMO 

NIT:  
813012357 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Campoalegre - Huila 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:  
27/01/24 

FECHA DE INICIO: 30-01-2024 

FECHA DE TERMINACION: 31-12-2024 

FECHA DE VENCIMIENTO: 31-12-2024 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

 
699.773.120,89 

VALOR PAGO ACTUAL 
66.330.433.24 

SUSPENSIÓN No. x: No 

 
 
 
 

 
FORMA DE PAGO: 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a 
pagar el valor del contrato subordinado a las apropiaciones que 
del mismo se hagan del presupuesto de la siguiente manera: 
EL SENA realizará pagos parciales proporcionales al mes de 
ejecución, sujeto a disponibilidad de PAC, una vez recibido a 
satisfacción el objeto del presente proceso de contratación, en 
donde la Entidad cancelará los servicios efectivamente 
solicitados por el supervisor del contrato y ejecutados por el 
contratista y previa presentación de: a) Documento de cobro 
correspondiente con el cumplimiento de los requisitos fiscales 
y legales, b) Certificación suscrita por el Supervisor Contractual 
en la que consta que se ha cumplido a satisfacción con el objeto 
del Contrato, c) Acreditación de encontrarse a paz y salvo con 
el pago oportuno al Sistema de Seguridad Social, en las 
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 condiciones, plazos y porcentajes exigidos por la normatividad 
vigente, en donde se deberá presentar documento (Recibo de 
pago o planilla única de pago del mes o meses 
correspondientes a la fecha de presentación de la factura o 
cuenta de cobro) que acredite encontrarse a paz y salvo. El 
SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones que en 
materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 
cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás 
casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los 
impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la 
presente contratación, si es del caso. NOTA 1: El pago de este 
contrato está sujeto a la disponibilidad del PAC y el valor del 
servicio efectivamente prestado, el cual puede variar, sin 
perjuicio de lo indicado. NOTA 2: El SENA no desembolsará 
anticipo o pago anticipado en el presente contrato. NOTA 3: La 
Entidad a través de la supervisión, informará al contratista 
sobre los requisitos para que realicen el cargue de informes y 
facturación mediante la plataforma transaccional SECOP II, de 
conformidad con lo estipulado en las Circulares SENA N°01-3- 
2020-000054 y N°01-3-2020-000065 de 2020 en donde debe 
conformar tres archivos de la siguiente manera:1) GESTION 
FINANCIERA: GF_NIT_ RP_MES_AÑO.PDF2) GESTION 
CONTRACTUAL: GC_NIT_ RP_MES_AÑO.PDF3) FACTURA 
ELECTRÓNICA: FV_No. de Factura_ NIT_ 
RP_MES_AÑO.PDFNOTA 4: El contratista deberá presentar la 
factura electrónica teniendo en cuenta lo establecido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para las Entidades 
Estatales en las Circulares No. 016 del 09 de marzo; No. 020 
del 2 GCCON-F-021 V.02 

12 de abril y No. 021 del 19 de abril de 2021 y Circulares SENA No. 3- 
2012-000055 del 07 de abril y No. 3-2021-000182 del 28 de 
septiembre 2021 

 
OBLIGACIONES GENERALES: 

 

OBLIGACIONES 
CUMPLIMIENT 

O 
PRODUCTO 

1.Acatar la Constitución Política, la ley y las demás 
disposiciones pertinentes 

 
SI 

 

 
Cumplen 

2. Ejecutar el objeto del Contrato en las condiciones 
de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en 
los Documentos del Proceso de contratación 

 
SI 

 

3. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto 
presentadas en la oferta. 

SI 
 

4. Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, 
petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la 
ejecución del Contrato o sobre sus obligaciones. 

 
SI 

 

 
Cumplen 

5.Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del 
contrato 

 
SI 

 
Cumplen 
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6. Cumplir las obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten, tanto los propios 
como los de los conductores, conforme lo establecido 
por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 
de 2003, 1122 de 2007 y 1562 de 2012, los Decretos 
1703 de 2002 y 510 de 2003, el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y las demás 
normas que las adicionen, complementen o 
modifiquen. 

 
 
 

 
SI 

 
 
 

 
Cumplen 

7. Dar cumplimiento a las obligaciones del sistema de 
seguridad social (salud, pensión, y riesgos laborales), 
así como al SG-SST y además normas aplicables, y 
presentar los documentos respectivos que acrediten 
todos los anteriores. 

 

 
SI 

 

 
Cumplen 

8. Constituir las garantías pactadas en el contrato 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 
en que se le entregue la copia del contrato y las 
instrucciones para su legalización. 

 
SI 

 
Cumplen 

9. Mantener vigente las garantías exigidas por el 
tiempo pactado en el contrato, así como de las 
modificaciones que se presenten en la ejecución de 
este. 

 
SI 

 
 

Cumplen 

10. Acatar las instrucciones que le imparta la Entidad 
durante el desarrollo del contrato y de manera 
general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas 
etapas contractuales. 

 

 
SI 

 

 
Cumplen 

11. Reportar al supervisor del contrato, de manera 
inmediata, cualquier novedad o anomalía que afecte 
la ejecución del contrato. 

SI  
Cumplen 

12. Atender las observaciones, solicitudes y 
sugerencias que formule el supervisor del contrato y 
realizar los ajustes a que haya lugar. 

  
Cumplen 

3.Responder ante las autoridades competentes por 
los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del 
contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la 
entidad o a terceros en los términos del artículo 52 de 
la Ley 80 de 1993. 

  
 

N.A. 

14. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que 
cause al SENA por el incumplimiento del contrato. 
15. Suscribir oportunamente el acta de liquidación del 
contrato y las modificaciones si las 
3 GCCON-F-021 V.02 

 
 

N.A 
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16. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos 
establecidos, bajo las condiciones económicas, 
técnicas y financieras de acuerdo con lo manifestado 
en el presente documento y la propuesta presentada 
por el contratista. 

  

 
Cumple 

17. Ejecutar el objeto contratado de manera autónoma 
e independiente, de acuerdo con lo estipulado en la 
necesidad de contratación y en la propuesta, 
documentos que hacen parte integral del presente 
documento. 

  
 

Cumple 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

OBLIGACIONES 
CUMPLIMIENT 

O 
OBSERVACIONES 

1. Prestar el servicio de transporte de acuerdo con las 
rutas estipuladas en el presente estudio previo en los 
días y horas previstos para ello. 

 
SI 

 
Conforme 

2. Ofrecer vehículos con los requerimientos técnicos 
exigidos en los estudios previos y que se ajusten a las 
normas que el Ministerio de Transporte emita, para 
prestar el servicio de transporte terrestre especial 
para pasajeros 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

3. Prestar el servicio contratado con los vehículos 
cuyos modelos serán los que inicialmente presenten 
en la propuesta, en excelentes condiciones técnico- 
mecánicas, poseer la tarjeta de operación y licencia 
de tránsito y encontrarse afiliados a una empresa 
transportadora legalmente constituida y que deberá 
ser la misma que se señale dentro de la propuesta. 
Así mismo cumplirán con todas las disposiciones que 
consagre la normatividad vigente para los vehículos 
que prestan esta clase de servicios. 

 
 
 

 
SI 

 
 
 

 
Conforme 

4. Garantizar que el personal que opera los vehículos 
esté debidamente capacitado, y que posea la 
idoneidad técnica requerida en las Especificaciones 
Técnicas para la prestación del servicio que se 
contrata, así mismo que tenga las calidades humanas 
que para el trato se requiere. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

5. El Contratista debe garantizar que los vehículos 
que prestan el servicio contratado estén provistos de 
equipos de prevención y seguridad como: Un gato con 
capacidad para elevar el vehículo, una cruceta, dos 
señales de carretera en forma de triángulo en material 
reflectivo y provistas de soportes para ser colocadas 
en forma vertical o lámparas de señal de luz amarilla 
intermitentes o de destello, un botiquín de primeros 
auxilios, un extintor, dos tacos para bloquear el 
vehículo, caja de herramienta básica que como 
mínimo deberá contener: alicate, destornilladores, 

 
 
 
 
 

SI 

 
 
 
 
 

Conforme 
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llave de expansión y llaves fijas, llanta de repuesto y 
linterna. Y demás elementos especificados en el 
presente estudio para asegurar las condiciones 
mecánicas de funcionamiento, aceptando para ello las 
insinuaciones que sobre el particular le haga el 
supervisor. 

  

6. Con el fin de garantizar la prestación del servicio, el 
contratista se obliga a disponer de vehículos de 
reserva para que cubra el servicio si un vehículo de 
los asignados se encuentra fuera de servicio, no 
presta el servicio o sea retirado de él, por no reunir las 
condiciones mínimas exigidas en el respectivo 
contrato o por razones de fuerza mayor o caso fortuito, 
los cuales deben cumplir con las mismas 
especificaciones técnicas exigidas por  parte del 
SENA. 4 GCCON-F-021 V.02 

 
 
 

 
SI 

 
 
 

 
Conforme 

7. El contratista se obliga a presentar a la Entidad, 
cuando lo requiera, los respectivos certificados de 
revisión tecno-mecánica y de gases del grupo de 
vehículos asignados, para la prestación del servicio, 
expedida por parte de un Servicentro autorizado por 
el Ministerio de Transporte. La Entidad, se reserva el 
derecho de efectuar o exigir revisiones en cualquier 
tiempo cuando las circunstancias así lo requieran 

 
 

 
SI 

 
 

 
Conforme 

8. De conformidad con los Artículos 994 y 1003 del 
Código de Comercio, las empresas de Transporte 
Público Terrestre Automotor Especial deberán tomar 
por cuenta propia, con una compañía de seguros 
autorizada para operar en Colombia, las pólizas de 
seguros  de  responsabilidad  civil  contractual  y 
extracontractual que las ampare contra los riesgos 
inherentes a la actividad transportadora. 

 
 

 
SI 

 
 

 
Conforme 

9. Los conductores que asigne el contratista a los 
vehículos que presten el servicio en ausencia de 
autoridad competente del SENA están obligados a 
controlar los pasajeros, manteniéndose siempre un 
trato cordial y respetuoso e informando las anomalías 
que se presenten. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

10. Los vehículos contratados por el SENA, en 
desarrollo del objeto contractual, no deberán 
transportar personal ajeno al Centro de Formación 
Agroindustrial  La  Angostura,  salvo  autorización 
expresa y escrita para cada caso por parte del SENA. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

11. El contratista se obliga a identificar los vehículos 
con un aviso que contenga la sigla “SENA”, lo que 
garantizará que es un transporte contratado 
exclusivamente para la prestación de este servicio de 
transporte a los aprendices del Centro de Formación 
Agroindustrial “La Angostura”. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 
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12. El contratista se obliga a garantizar que los 
vehículos prestadores del servicio de transporte 
objeto del contrato, dispondrán y utilizarán el 
dispositivo regulador de velocidad y cumplirán con los 
límites de velocidad conforme lo exigen las normas de 
tránsito vigentes. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

13. Deberá presentarse un listado de los conductores 
asignados para la prestación del servicio, soportado 
con la fotocopia de las licencias respectivas, copia de 
las afiliaciones o último pago realizado al sistema de 
seguridad social (Salud, Pensiones y Riesgos 
laborales) y las experiencias exigidas conforme se 
requiere en las especificaciones técnicas. 

 
 

 
SI 

 
 

 
Conforme 

14. El Contratista debe llevar a cabo la inducción en 
SST al personal que hará parte para la prestación del 
servicio de transporte, dejando registro de estas 
inducciones y/o reinducciones. 

 
SI 

 
Conforme 

15. Una vez firmada el acta de inicio, entre las partes 
(Contratista – Sena) acordaran fecha, hora y lugar 
para la realización de la inducción en SST que tiene a 
cargo la Entidad contratante. 

 
SI 

 
Conforme 

16. El contratista deberá presentar los exámenes 
médicos que acrediten que los conductores asignados 
para prestar el servicio se encuentran en buenas 
condiciones de salud. Teniendo en cuenta para ello 
los parámetros establecidos por el Ministerio de 
Transporte. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

17. El contratista deberá presentar los certificados que 
acrediten a los conductores capacitados en técnicas 
de conducción. 5 GCCON-F-021 V.02 

SI Conforme 

18. El contratista deberá garantizar que los 
conductores que operen los vehículos que prestan el 
servicio al SENA, tengan licencia de conducción 
vigente y toda su documentación al día. El SENA se 
reservará el derecho de solicitarlos en el momento en 
que lo considere conveniente. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

19. El contratista deberá garantizar que los 
conductores  que  operen  los  vehículos  realicen 
diariamente la inspección preoperacional, dejando 
registro de la actividad. 

 
SI 

 
Conforme 

20. Además de los dispositivos de seguridad que 
traen los vehículos, el contratista debe garantizar que 
todo vehículo que presten en servicio al Sena 
disponga de: Cinturón de seguridad para todos los 
puestos, alarma para cuando se desplace en reversa 
, y dispositivo de GPS que permita obtener 
información de la ubicación, desplazamiento, 
velocidad, entre otros aspectos, que sean útiles para 
la investigación de accidentes viales; los costos, la 
instalación, mantenimiento y descarga de los datos 

 
 
 

 
SI 

 
 
 

 
Conforme 
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que se generan con el dispositivo son asumidos por el 
contratista. 

  

21. El contratista debe garantizar que los vehículos se 
encuentren parqueados en posición de salida y de 
manera tal, que no bloqueen las áreas donde se 
encuentran los extintores, camillas, u otra clase de 
equipos de emergencia, las salidas de emergencia, o 
los puntos de encuentro. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

22. Los conductores que asigne el contratista para la 
prestación del servicio deberán registrar la llegada y 
salida de los vehículos en las planillas que para tal fin 
se disponen en la portería del Centro de Formación 
Agroindustrial “La Angostura”, por lo tanto deberán 
solicitar a los vigilantes que registren tal novedad, o 
efectuarán los registros correspondientes de entradas 
y  salidas  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  por  el 
Subdirector de Centro o por el Supervisor del 
Contrato. 

 
 
 

 
SI 

 
 
 

 
Conforme 

23. Informar al contratante o al supervisor del contrato 
con un (1) día de antelación, cuando por motivos de 
fuerza mayor o caso fortuito, requiera del cambio de 
vehículo o del conductor del mismo, lo anterior a fin 
de recibir autorización expresa del Supervisor del 
Centro de Formación Agroindustrial “La Angostura”. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

24. En caso de que se llegare solicitar cambio de 
vehículo como de conductor, tanto el vehículo como 
el  conductor  a  suplir,  deben  cumplir  con  las 
Especificaciones Técnicas exigidas para la efectiva 
prestación del servicio. 

 

 
SI 

 

 
Conforme 

25. El contratista debe garantizar el cupo para un 
funcionario o contratista en cada vehículo, con el fin 
de que se realice el respectivo control y seguimiento 
a la disciplina durante cada uno de los recorridos. 

 
SI 

 
Conforme 

26. El contratista debe llevar a cabo el total 
cumplimiento de las exigencias técnicas exigidas para 
la efectiva prestación del servicio. 

 
SI 

 
Conforme 

27. Establecer y entregar el programa de 
mantenimiento del equipo automotor y garantizar los 
recursos para su ejecución y cumplimiento, esto 
incluye la realización de las inspecciones, registros de 
hojas de vida de los automotores, soportes de 
mantenimiento y demás establecidos por el plan 
estratégico de seguridad vial y demás disposiciones 
legales vigentes. Estos soportes deben estar 
disponibles para verificación de parte del área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y el comité de 
seguridad vial de la organización. 6 GCCON-F-021 V.02 

 
 
 
 

 
SI 

 
 
 
 

 
Conforme 
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28. Dotar de elementos de protección personal según 
sus riesgos a los conductores y demás personal 
facilitador de la prestación del servicio. 

  
Cumple 

29. El contratista deberá mantener vigente los 
documentos como revisión técnico- mecánica, SOAT, 
tarjeta de propiedad, tarjeta de operación y póliza 
responsabilidad civil de contractual y extracontractual, 
El SENA se reservará el derecho de solicitarlos en el 
momento que lo considere conveniente en el plazo de 
ejecución del contrato 

  
 

 
Cumple 

30. El contratista deberá reportar por escrito al 
Supervisor del contrato, los accidentes que se 
llegasen a presentar durante el desarrollo de objeto 
contractual, en un tiempo no mayor a tres días hábiles 
del evento; por otra parte, en el reporte deberá 
adjuntar el FURAT. 

  

 
Cumple 

31. El contratista deberá dar cumplimiento al plan 
estratégico de seguridad vial, de acuerdo con los 
establecido el marco legislativo vigente. El SENA se 
reservará el derecho de solicitar las evidencias de 
cumplimiento en el momento en que lo considere 
conveniente. 

  

 
Cumple 

32. Además de los dispositivos de seguridad que 
traen los vehículos, el contratista debe garantizar que 
todo vehículo que presten en servicio al SENA 
disponga de: Cinturón de seguridad para todos los 
puestos y alarma para cuando se desplace en 
reversa. 

  

 
Cumple 

33. Presentar el listado de los conductores asignados 
para la prestación del servicio, soportado con la 
fotocopia de: licencia de conducción vigente, 
certificados que acrediten a los conductores 
capacitados en técnicas de conducción no mayor a un 
año y afiliaciones o último pago realizado al sistema 
de seguridad social (Salud, Pensiones y Riesgos 
laborales). 

  
 

 
Cumple 

34. El contratista, al inicio del contrato debe entregar 
a Bienestar Integral de Aprendiz, las boletas 
correspondientes que se entregaran a los aprendices 
conforme a la asignación de cupos, diariamente. 

  

 
Cumple 
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Que el Centro de Formación Agroindustrial “La Angostura” SENA Regional Huila, como 
todos los años, teniendo en cuenta la necesidad, contrató el servicio de transporte para 
los aprendices del Centro de Formación, que tiene como objeto poder contribuir de 
manera satisfactoria y eficiente a la misión institucional que es la de impartir formación 
profesional, que se requiere por tener una ubicación rural poder facilitar la movilización, 
de los aprendices matriculados para la vigencia 2024, desde los municipios aledaños y 
sus alrededores, hasta el Centro de formación y viceversa. 

 
Así mismo, se tiene en cuenta la situación de vulnerabilidad, en su mayoría de estratos 

1 y 2, por la que atraviesan las familias, que se incrementa a través de los años, por ese 

motivo el SENA viene asumiendo el total de la tarifa, que en otros años los aprendices 

pagaban al contratista una tarifa diferencial de hasta el 35%. Para esta ocasión el SENA 

asumirá el 100% del valor del transporte contratado a todos los aprendices que proceden 

de los municipios de Neiva, Rivera, Algeciras, Hobo y Campoalegre. 

Es importante tener en cuenta que desde la oficina de Bienestar al Aprendiz, del Centro 
de Formación, se estableció la necesidad, de las siguientes rutas, así: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

 

 
PROMEDIO RUTAS DIARIAS: 

 

 

 

 
RUTAS 

 
CAPACIDAD DEL 

BUS O MICROBUS 

BUSES 
DIARIOS 

REQUERIDOS 
POR RUTA 

1. Neiva - Centro de Formación 
Agroindustrial “La Angostura” - Neiva 

40 3 

2. Neiva-Rivera- Centro de Formación 
Agroindustrial “La Angostura”- Rivera – Neiva. 

40 1 

3. Algeciras - Centro de Formación 
Agroindustrial “La Angostura”- Algeciras 

30 1 

4. Campoalegre - Centro de Formación 
Agroindustrial “La Angostura”- Campoalegre 

40 2 

5. Hobo-Centro de Formación Agroindustrial “La 
Angostura” -Hobo 

30 1 

 

 
RELACION DEL SERVICIO PRESTADO 

 
PRECIOS 

 
629.861,22 

 
629.861,22 

 
605.027,98 

 
325.089,66 

 
325.089,66 

 
11.400 

01 DE MARZO 
AL 31 DE 

MARZO DE 
2024 

SENA - R1 Y R 2 
NEIVA 

 

SENA - R3 
RIVERA 

SENA - R4 
ALGECIRAS 

SENA - R5 
CAMPOALEGR 

E 

 

SENA HOBO 
 

PEAJES 

   

 
1 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
4 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 
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5 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
6 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
7 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
8 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
11 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
12 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
13 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
14 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
15 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
18 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
19 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
20 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
21 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
22 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
26 

 
1 

     
2 

 
27 

 
1 

     
2 

 
SUBTOTAL 

 
21.415.281 

 
20.155.559 

 
9.680.448 

 
9.102.510 

 
5.201.435 

 
775.200 

 
SERVICIOS 

 
34 

 
32 

 
16 

 
28 

 
16 

 
68 

 
TOTAL 

 
66.330.433 

 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

VALOR CONTRATADO 
$ 

699.773.120,89 

Con corte 
al 

periodo a 
informar 

 

No. 
Factura 

 

Valor a cancelar 

 

Valor 
ejecutado 

 

Saldo del 
Contrato 

 

Porcentaje de 
ejecución 

Porcentaj 
e de 

ejecución 
física 

29/02/20 
24 

FVE-1004 
 

91.200.002,38 
 

91.200.002,38 
$ 

608.573.118,51 
13,03% N.A 

29/03/20 
24 

FVEC- 
1026 

 

66.330.433,24 

 

157.530.435,6 
2 

$ 
542.242.685,27 

 

22,51% 
 

N.A 

 
 
 
 
Que como está establecido en los estudios previos el contrato tiene los siguientes amparos 
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AMPAROS DEL CONTRATO: 

 

TIPO DE AMPARO 
No. de póliza Compañía 

Aseguradora 
Vigencia de la póliza 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

 
CHU-100015288 

SEGUROS MUNDIAL . 

 
27-01-2024/01-07-2025 

PAGO DE SALARIOS 

PRESTACIONES SOCIALES 

CHU-100015288 

SEGUROS MUNDIAL 
13-02-2023/31-12-2027 

 
Que la Guía De Apoyos Socioeconómicos del Plan Nacional Integral de Bienestar al 
Aprendiz - PNIBA, Código: GFPI-G-007 Versión 12, de febrero de 2023, establece: Apoyos 
socioeconómicos: Son estrategias de reconocimiento al esfuerzo y a la excelencia formativa 
de los aprendices SENA orientadas a mitigar causas de deserción ligadas a situaciones 
socioeconómicas de los aprendices que cursan programas de formación laboral y 
tecnológica y cumplen requisitos “ Apoyos de alimentación, transporte y plan de datos así 
como las demás actividades del plan nacional integrado de bienestar al aprendiz tiene 
respaldo presupuestal en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF con la 
Dependencia Presupuestal 42- bienestar alumnos y pueden ser financiados con dos tipos 
de fuentes de recursos que hacen relación a recursos Propios y recursos Nación, de 
acuerdo con la disponibilidad de los mismos y según distribución que establezca la 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo en cada vigencia fiscal. 1 
Adicionalmente la Dirección General podrá asignar mediante resolución de apertura 
presupuesto de la dependencia 18 para respaldar la ejecución del plan de bienestar de los 
aprendices pertenecientes a programas de la industria y la construcción 

 
Apoyos de Transporte 

 
Asignación presupuestal. Este apoyo se brinda teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestal que tienen los centros de formación como techo asignado en la apertura 
presupuestal de la vigencia fiscal por concepto interno gastos bienestar y de acuerdo con 
la priorización de actividades que realicen según la guía GFPI- G-026 del procedimiento de 
bienestar al aprendiz. Independientemente del tipo de apoyo que se brinde este no podrá 
superar la vigencia anual. 

 
Tipos de apoyo de transporte. Se brinda a los aprendices de todas las modalidades de los 
niveles de formación laboral y tecnológica que se encuentren en el centro de formación, 
ambientes de aprendizaje o escenarios formativos donde desarrolle ejecución de la 
formación, previo cumplimiento de requisitos. Los aprendices podrán recibir el apoyo de 
transporte, sin superar la vigencia fiscal, mediante alguna de las siguientes modalidades: 

 
 

 

1 La Dirección de Formación podrá orientar la destinación de recursos de la dependencia 18 para realizar la 

entrega de apoyos socioeconómicos a los aprendices de programas FIC, según el acuerdo 008 de 1984. 
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Transitorio: Es el transporte que el centro de formación profesional brinda para la 
movilización de los aprendices en actividades que están asociadas con el Plan Nacional 
Integral de Bienestar al Aprendiz (PNIBA). 
Temporal: Es el transporte que brinda el centro de formación profesional para la 
movilización de aprendices al centro de formación o ambientes de aprendizaje en el marco 
de los eventos programados de la ejecución de la formación; por lo que no aplica para 
aprendices de formación virtual. 
Nota: En el caso de la participación de los aprendices en actividades de formación que se 
requieran para el fortalecimiento de sus competencias técnicas dentro de su ruta de 
aprendizaje, que deban adelantar en un lugar diferente al de su sede habitual de formación; 
deberá realizarla conforme a lo establecido en la Resolución que regula las Giras Técnicas 
como estrategia para dicho fortalecimiento. 

 
Apoyo de transporte temporal. 

Alianzas o contrato con terceros: El centro de formación podrá suscribir alianzas o contratos 
con terceros para brindar apoyo de transporte a los aprendices cuando la frecuencia de 
transporte público y la disponibilidad respecto a las horas de ingreso y salida de los 
aprendices del centro de formación o ambientes de aprendizaje, lo amerite, de acuerdo con 
la normatividad vigente de contratación pública. Este tipo de apoyo no requiere convocatoria 
y el Centro de formación asignará los cupos en el marco de la alianza, convenio o contrato 
que se establezca” 

Que según los lineamientos se encuentra vigente el contrato para beneficiar a los 
aprendices de las 25 tituladas que se encuentran en el Centro de Formación, con un 
aproximado de 412 aprendices que hacen el requerimiento para transportarse diariamente 
o en el caso de los del internado Centro de Convivencia los días lunes, jueves y viernes. 

 
También están los aprendices que se requieren transportar y atienden las 25 unidades 
productivas y pertenecen a la estrategia de Sena Empresa, estos coadyuvan para su 
normal funcionamiento. 

. 

GRUPOS DE APRENDICES BENEFICIARIOS DEL TRANSPORTE: 
 

TRIMESTRE PROGRAMA DE FORMACIÓN FICHA 

 
 
 
 
 

 

I TRIMESTRE 

PRODUCCIÓN GANADERA 2692366 

GESTION AGROEMPRESARIAL 2692365 

AGROBIOTECNOLOGIA 2692358 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, MEDIO 
AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

 

2671906 

GESTION AGROEMPRESARIAL 2648650 
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II TRIMESTRE GESTIÒN DE MERCADOS 2619709 

 
 
 
 
 
 

 

IIITRIMESTRE 

PASTELERIA 2619691 

GESTION AGROEMPRESARIAL 2559366 

ACUICULTURA 2559352 

PRODUCCIÓN GANADERA 2559351 

GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES 2559350 

AGROBIOTECNOLOGÍA 2559349 

 
 
 
 
 

 

IV TRIMESTRE 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, MEDIO 
AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

 

2500891 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, MEDIO 
AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

 

2500885 

GESTION AGROEMPRESARIAL 2500881 

GESTION DE LA PRODUCCION AGRICOLA 2500877 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE 2500871 

 
 

 

V TRIMESTRE 

MECANIZACIÓN AGRÍCOLA 2449408 

GESTIÓN DE MERCADOS 2449412 

PREVENCION Y CONTROL AMBIENTAL 2449382 

 
 

 
VI TRIMESTRE 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION 

2397491 

GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES 2397489 

GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 2397485 

 

 

PASANTIAS 

PRODUCCIÓN GANADERA 2339747 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 2339740 
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PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ECOLÓGICA 2339726 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, MEDIO 
AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

 

2339723 

 
Las unidades son: 

 
Pecuaria. 

Unidad Porcina, Unidad Bovina , Unidad Ovina ,Unidad Avícola Postura, Unidad 
Avícola codornices, Unidad Avícola Aves de engorde, Unidad Equina, Unidad 
Apícola, Unidad Piscícola 

 
Agrícola. 

Unidad de Maracuyá, Badea, Sandia, Mango, Arazá ,Aguacate, Guayaba, Cacao 
Jardín Clonal, Cacao Germo plasma, Cacao Replica, Cacao Policultivo, Vivero 
Cacao, Viveros cítricos, Cítricos, Café, Plátano, Guanábana, Frijol, Piña. 

 
Por otro lado los aprendices que ingresan y salen del Internado Centro de Convivencia se 

transportan en los vehículos que han sido contratados. 

 
 

 
EVIDENCIAS: 
Fotográficas de vehículos 
Listados 

 

 

Campoalegre 15-04-2024 de marzo 2023 
Elaboró: Esperanza Pascuas Perdomo - Supervisora contrato 



 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

  

   

             

  

                  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
viernes 12 abril 2024 

CONSULTA EMPLEADO 

 
 
RAZÓN SOCIAL 

 
ESCOTUR HUILA SAS 

IDENTIFICACIÓN APORTANTE NI-813004745 

SUCURSAL 0 

FECHA PAGO 2024-04-11 

INDENTIFICACION EMPLEADO CC-7689608 

NOMBRE EMPLEADO FARID LOPEZ CARDOZO 

EPS NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 

AFP Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 

CAJA COMPENSACIÓN Caja de Compensacion Familiar del Huila COMFAMILIAR 

ARL ARL SURA - SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

NÚMERO PLANILLA 29438464 

REFERENCIA PAGO(PIN)  

TIPO PLANILLA E 

PERIODO PENSIÓN 2024-03 

PERIODO SALUD 2024-04 

TIPO COTIZANTE Dependiente 

SUBTIPO COTIZANTE Sin Subtipo 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 4492102 

NOVEDAD INGRESO INICIAL  

NOVEDAD INGRESO FINAL  

 
 

 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 

Días 
Cot 

 
IBC 

 
Tarifa 

 
Cot. Obligatoria 

Cot. Voluntaria  
Total 

Fondo de 
Solidaridad 

de 

Fondo de 
Subsistencia 

 
Valor no retenido 

Afiliado Aportante 

30 1.300.000 0,1600000 $ 208.000 $ 0 $ 0 $ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 

 
SISTEMA GENERAL DE SALUD 

 

Días 
Cot 

 
IBC 

 
Tarifa 

 
Cot. Obligatoria 

 
UPC adicional 

Incapacidades E.G Licencias de Maternidad o 

Número Autorización Valor Número Autorización Valor 

30 1.300.000 0,0400000 $ 52.000 $ 0 0 $ 0 0 $ 0 

 
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

 

Días 
Cot 

 
IBC 

 
Tarifa 

Cot. Obligatoria 
Código de 

centro 
de trabajo 

30 1.300.000 0,0435000 $ 56.600 813004745 

 
APORTES PARAFISCALES 

 

 
Días 
Cot 

Caja de Compensación Familiar Sena ICBF ESAP MIN DE EDUCACIÓN 

IBC Tarifa 
Cot.Obligat 

ori 
IBC Tarifa 

Cot. 
Obligatoria 

Tarifa 
Cot. 

Obligatori 
Tarifa Cot. Tarifa 

Cot. 
Obligatori 

30 1.300.000 0,0400000 $ 52.000 0 0,0000000 $ 0 0,0000000 $ 0 0,0000000 $ 0 0,0000000 $ 0 

TOTAL COTIZACIÓN EMPLEADO 
 

Pension Salud Riesgos Parafiscales Total 

$ 208.000 $ 52.000 $ 56.600 $ 52.000 $ 368.600 
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ING 
Fecha 
ING 

RET 
Fecha 
RET 

TDE TAE TDP TAP VSP 
Fecha 
VSP 

VTE VST SLN 
Fecha Sln 

inicio 
Fecha Sln 

Fin 
IGE 

Fecha Ige 
Inicio 

Fecha Ige 
Fin 

LMA 
Fecha 
LMA 

Fecha 
LMA Fin 

VAC 
Fecha 

Vac Inicio 
Fecha 

VAC Fin 
AVP VCT 

Fecha 
VCT Inicio 

Fecha 
VCT Fin 

IRL 
Fecha IRL 

Inicio 
Fecha IRL 

Fin 

                            0   

 



 

 



 

 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

AÑO  MES  DÍA 

VIGENCIA 

DESDE 

LAS 00 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

 
HASTA 

LAS 23:59 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

2023-11-03 HORAS 

DEL 
2023-11-04 HORAS 

DEL 
2024-11-03 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO 

1308004333202000 TGZ839 INTERMUNICIPAL PUBLICO 5123 2014 
 

 
PASAJEROS MARCA HINO 

 
CARROCERÍA 

 

41 LÍNEA 

VEHICULO FC9JKSZ 
CERRADA 

 

 

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON. 

J05ETC19486 9F3FC9JKSEXX11397 9F3FC9JKSEXX11397 0.00 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

 

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

 

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR 

EMPRESA DE TRANSPORTE ESCOLAR ESPECIAL 3183306909 NI 8130047456 NEIVA 
 

 

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN 

AT1324 13 999913 0 NEIVA 
 
 

 

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT 

 

 

AMPAROS POR VICTIMA 

 
A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

 

HASTA 

263,13 
2 

UNIDAD 

VALOR 
920 $  513200 $  266800 $  2100 FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 701,68 TRIBUTARIO 

 
TOTAL A PAGAR 

 

 

$ 782100 

B. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS 

 
C. INCAPACIDAD PERMANENTE 

 
 

 
D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 

8,77 
HASTA 

180 

750 

(UVT) 

SALARIOS 

MÍNIMOS 

LEGALES 

DIARIOS 
 

FIRMA AUTORIZADA 

 

1Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920. 

Decreto 2644 de 2022. 
2Para las demás tarifas no citadas en (1). 

RECUERDE QUE: 

VIGENTES 

 
•Es obligatorio portar la póliza de SOAT sin importar el medio de entrega escogido ante La Previsora S.A. 

• La autoridad de transito podrá requerir la póliza en cualquier momento,  usted podrá presentarla en los siguientes medios: impresión física en papel de seguridad; impresión física en papel 

común tamaño carta con código QR; en formato PDF con código QR, el cual se puede descargar del correo electrónico y/o el mensaje de texto con el link de consulta, enviado por La Previsora 

S.A. 

•En caso de tener inquietudes sobre el proceso, marque desde su teléfono móvil al #345, para recibir la asesoría necesaria. 

 
Se debe imprimir la póliza, que se envía a su correo electrónico como respaldo a la información guardada en su teléfono móvil, esto con el fin de evitar  inconvenientes con la 

autoridad de tránsito. 

 

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 

momento. 

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT. 

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 

económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los costos de 

la atención de las víctimas del accidente. 

•Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 

En caso de accidente de tránsito: 

• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar 

del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas. 

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de 

tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 

prestadora de servicios de salud. 

•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Clausula de Coexistencia de Pólizas: 

En concordancia con lo dispuesto en la Circular Externa 021 de 2017, emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, LA PREVISORA S.A. podrá de manera unilateral y exclusivamente a favor del 

consumidor, modificar la vigencia de la póliza, cuando al momento de registrar la misma en el RUNT, se 

corrobore que existe una póliza vigente. En estos casos, LA PREVISORA S.A., modificará la vigencia en 

su fecha de inicio, teniendo como referente la fecha de vencimiento de la póliza que se encuentra 

vigente. Dicha modificación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A. al tomador del seguro. 

Habeas Data: 

Declaro que de forma previa, al momento de la emisión de esta póliza, he autorizado 

a LA PREVISORA S.A. Compañía de seguros, para que consulte, almacene, 

administre, transfiera la información personal suministrada durante el proceso de 

emisión de esta póliza, directamente o por medio de terceros o aliados comerciales, 

para registrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo 

electrónico, llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto y/o utilizando 

aplicaciones de mensajería instantánea, todo lo relacionado con la emisión, 

modificación, o anulación de la(s) póliza(s) que he adquirido, todo lo relacionado con 

este contrato, para estudios estadísticos internos de la compañía de seguros, 

gestionar campañas de mercadeo y/o comerciales relacionados con la(s) póliza(s) 

que adquiero, así como de otros ramos de seguros que maneje LA PREVISORA S.A. 

enviarme información derivada de todas las funciones que directa o indirectamente se 

les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así como 

novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 

presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 

Declaro que se me ha informado que, como Titular de información tengo derecho a 

conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de autorización 

que he otorgado para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los 

mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización 

y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder 

en forma gratuita a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 # 

9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más 

información sobre el tratamiento de mis datos es posible acceder a la Política de 

Tratamiento de información en la página de internet www.previsora.gov.co 

1 

http://www.previsora.gov.co/
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES 

No. 169345157 

Página 1 de1 

 
DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO 

Entidad que expide el certificado: CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ CDA LOS DUJOS LTDA 

No. de Certificado de 
NIT: 900123363 Acreditación: 09-OIN-009-001 

 

Fecha de expedición: 2023/11/01 Fecha de vencimiento: 2024/11/01 

 
DATOS VEHÍCULO 

 

PLACA: TGZ839 CLASE: BUS 

MARCA: HINO MODELO: 2014 

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: DIESEL 

CILINDRAJE: 5123 NRO. MOTOR: J05ETC19486 

NRO. CHASIS: 9F3FC9JKSEXX11397 VIN: 9F3FC9JKSEXX11397 

LÍNEA: 

COLOR: 

FC9JKSZ 

BLANCO Y VERDE 

  

 
NOMBRE PROPIETARIO: EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL Y DE TURISMO DEL HUILA S.A.S. 

 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE 

FRANCY MILENA ALVARADO AVILA 

http://www.runt.gov.co/
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TARJETA DE OPERACIÓN 

No.400869 

DATOS VEHÍCULO 

No. DE PLACA: 

CLASE DE VEHÍCULO: 

TIPO DE CARROCERIA: 

TGZ839 AÑO MODELO: 

MARCA: 

COMBUSTIBLE: 

2014 

BUS HINO 

CERRADA DIESEL 

CAPACIDAD DE PASAJEROS: SENTADOS: 41 DE PIE: 

CARGA: 

LÍNEA: 

NIVEL DE SERVICIO: 

RADIO DE ACCIÓN: 

MODALIDAD DE SERVICIO: ESPECIAL 

FC9JKSZ 

NACIONAL 

DATOS EMPRESA 

RAZÓN SOCIAL EMPRESA: 

NIT: 

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: 

CIUDAD/MUNICIPIO: 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL Y DE TURISMO DEL HUILA S.A.S. 

813004745 

CARRERA 14 NO. 7 - 40 

NEIVA 

23-11-2023 

VIGENCIA: 

AUTORIDAD QUE EXPIDE: 

DESDE: 02-01-2024 HASTA: 02-01-2026 

DIRECCION TERRITORIAL HUILA 

FIRMA DEL FUNCIONARIO 
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

  

   

             

  

                  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 

 
 
 
 

 



 

 



 

 



 

 
 

 



 

 



 

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto 
del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE! 

 
 

 
 

 
Se certifica que en la fecha 23/02/2024, la empresa SGS ASOCIACION DE TRABAJADORES INDEPENDIENTE, con documento de 
identificación NI900063013, canceló los aportes de seguridad social correspondientes al empleado BECERRA BARREIRO FRAN ALBERTO, 
con CC 7713132, dirigido a las siguientes entidades. 

 
 

 

Tipo Admin Nit Código Nombre 

ARP N890903790 14-11 ARL SURA 

AFP N800227940 231001 COLFONDOS 

EPS N800251440 EPS005 EPS SANITAS 

CCF N800231969 CCF68 COMCAJA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 1 

 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 

PAGOSIMPLE |CERTIFICADO INDIVIDUAL 

Fecha creación: 2024-03-08, 09:37:43 a. m. Tipo Planilla: E Número Planilla:  1061681057 

Periodo Cotización:  202401 Periodo Servicio: 202402 

PAGADA 2024-02-23 11:30:03.0 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

  

   

             

  

                  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI 

HUILA 

8783849 

B-MENOS DE 200 COTIZANTES 

Transporte de pasajeros. 

PALERMO DEPARTAMENTO: 

CR 7 10 90 TELÉFONO: 

01-EMPLEADOR CLASE APORTANTE: 

PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

ÚNICO 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO COOTRANSPAL LTDA 

813012357 NIT NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 

NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 

CIUDAD/MUNICIPIO: 

DIRECCIÓN: 

TIPO APORTANTE: 

TIPO EMPRESA: 

FORMA DE PRESENTACIÓN: 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

 

 

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 
 

7922938150 TIPO DE PLANILLA: 
 

E-EMPLEADOS 

PERIODO COTIZACIÓN MES: marzo PERIODO COTIZACIÓN MES: abril 

OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2024 SALUD: AÑO: 2024 

DÍAS DE MORA:  0    

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2024/04/12 NÚMERO AUTORIZACIÓN:  571138770 

 
LIQUIDACIÓN GENERAL 

 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL 

PENSIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

800229739 230201 230201- PROTECCION 2 $ 416.000 

900336004 25-14 25-14 COLPENSIONES 2 $ 374.400 

SUBTOTAL: 4 $ 790.400 

 

SALUD 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

800251440 EPS005 EPS005-SANITAS S.A. 1 $ 41.600 

830003564 EPS017 EPS017-FAMISANAR 1 $ 52.000 

800130907 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 52.000 

900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 52.000 

SUBTOTAL: 4 $ 197.600 

 

CAJA DE COMPENSACIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

891180008 CCF32 CCF32-COMFAMILIAR DEL HUILA 4 $ 197.600 

SUBTOTAL: 4 $ 197.600 

 

RIESGOS PROFESIONALES 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

890903790 14-11 14-11 - ARL SURA 4 $ 215.100 

SUBTOTAL: 4 $ 215.100 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 1.400.700 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 1.400.700 

 
 
 
 
 
 
 
 

2024/04/12 10:31 AM USUARIO: SOI - CC1075221542 PÁGINA 1 DE 1 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2024/04/12 10:31 AM USUARIO: SOI CC1075221542 

PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 

SOPORTE DE PAGO GENERAL 
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$ 1.400.700 TOTAL 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

TIPO IDENTIFICACIÓN: NIT NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 813012357 

NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO COOTRANSPAL LTDA 

CIUDAD/MUNICIPIO: PALERMO DEPARTAMENTO: HUILA 

DIRECCIÓN: CR 7 10 90 TELÉFONO: 8783849 

TIPO APORTANTE: 01-EMPLEADOR CLASE APORTANTE: B-MENOS DE 200 COTIZANTES 

TIPO EMPRESA: PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: Transporte de pasajeros. 

FORMA DE PRESENTACIÓN: ÚNICO  

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI 

 

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 
 

7922938150 TIPO DE PLANILLA: 
   

E-EMPLEADOS 

PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES marzo AÑO 2024 PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES abril AÑO 2024 

DÍAS DE MORA:  0      

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2024/04/12 NÚMERO AUTORIZACIÓN:    571138770 

 

TOTAL APORTES A PENSIÓN 

ADMINISTRADORA 
No. COTIZANTES COTIZACIÓN 

APORTES VOLUNTARIOS FSP MORA TOTALES 

CÓDIGO NOMBRE EMPLEADOR COTIZANTE SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA COTIZACIÓN FSP APORTES MORA VALOR PAGADO 

230201 230201- PROTECCION 2 $ 416.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 416.000 $ 0 $ 416.000 

25-14 25-14 COLPENSIONES 2 $ 374.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 374.400 $ 0 $ 374.400 

SUBTOTALES: $ 790.400 $ 0 $ 790.400 
 

TOTAL APORTES A SALUD 

ADMINISTRADORA  
No. 

COTIZANTES 

INCAPACIDAD POR 
ENFERMEDAD 

LICENCIA MATERNIDAD SALDO A FAVOR LIQUIDACIÓN MORA TOTALES 

CÓDIGO NOMBRE 
NÚMERO 

AUTORIZACIÓN 
VALOR 

NÚMERO 
AUTORIZACIÓN 

VALOR PLANILLA VALOR COTIZACIÓN 
VALOR 
ADRES 

COTIZACIÓN 
VALOR 
ADRES 

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO 

EPS005 EPS005-SANITAS S.A. 1  $ 0  $ 0  $ 0 $ 41.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 41.600 $ 0 $ 0 $ 41.600 

EPS017 EPS017-FAMISANAR 1  $ 0  $ 0  $ 0 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 52.000 

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1  $ 0  $ 0  $ 0 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 52.000 

EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1  $ 0  $ 0  $ 0 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 52.000 

SUBTOTALES: $ 197.600 $ 0 $ 0 $ 197.600 
 

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES 

ADMINISTRADORA 
No. COTIZANTES 

INCAPACIDAD IRP SALDO A FAVOR LIQUIDACIÓN TOTALES 

CÓDIGO NOMBRE NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS PLANILLA VALOR COTIZACIÓN APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO 

14-11 14-11 - ARL SURA 4  $ 0 $ 0  $ 0 $ 215.100 $ 215.100 $ 0 $ 0 $ 215.100 

SUBTOTALES: $ 215.100 $ 0 $ 0 $ 215.100 
 

TOTAL APORTES A CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

ADMINISTRADORA 
No. COTIZANTES 

TOTALES 

CÓDIGO NOMBRE APORTES MORA VALOR PAGADO 

CCF32 CCF32-COMFAMILIAR DEL HUILA 4 $ 197.600 $ 0 $ 197.600 

SUBTOTALES: $ 197.600 $ 0 $ 197.600 
 

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES 

DATOS DEL COTIZANTE NOVEDADES SEGURIDAD SOCIAL PARAFISCALES 

 

 
Nº 

 

 
IDENTIFICA 

CIÓN 

 

 
NOMBRES 

 
TIPO 

COTIZANTE 

 
SUBTIPO 

COTIZANTE 

 

 
SALARIO 

BÁSICO 

 

 
TIPO DE 

SALARIO 
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PENSIÓN SALUD ARP 

D
ÍA

S
 C

O
T

 

 

 
IBC 

CCF SENA ICBF ESAP MINEDU 

 
ADMIN 

D
ÍA

S
 C

O
T

 

 
IBC 

 
COTIZACIÓN 

FSP 
APORTES 

VOLUNTARIOS INDICADOR 
TARIFA 

ESPECIAL 

 
TOTAL 

APORTE 

 
ADMIN 

D
ÍA

S
 C

O
T

 

 
IBC 

 
COTIZACIÓN 

 
VALOR 
ADRES 

 
TOTAL 

APORTE 

 
ADMIN 

D
ÍA

S
 C

O
T

 

 
IBC 

CENTRO 
DE 

TRABAJO 

 
TOTAL 

APORTE 

 
ADMIN 

 
TOTAL 

APORTE 

 
TOTAL 

APORTE 

 
TOTAL 

APORTE 

 
TOTAL 

APORTE 

 
TOTAL 

APORTE 
SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD EMPLEADOR EMPLEADO 

1 CC 

1004156403 

RAMIREZ 

PAJOY 

MATEO HELI 

DEPEND  $ 1.300.000 FIJO   SI                  25-14 

COLPENSI 
ONES 

30 $ 
1.300.000 

$ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 Normal $ 208.000 EPS002- 
SALUD 
TOTAL 

30 $ 
1.300.000 

$ 52.000 $ 0 $ 52.000 14-11 - 
ARL SURA 

30 $ 
1.300.000 

 $ 56.600 30 $ 
1.300.000 

CCF32- 
COMFAMIL 
IAR DEL 
HUILA 

$ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

2 CC 

1075241870 

SANCHEZ 

MEDINA 

ALVARO 

ANDRES 

DEPEND  $ 1.300.000 FIJO   SI                  230201- 
PROTECCI 
ON 

30 $ 
1.300.000 

$ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 Normal $ 208.000 EPS037- 
NUEVA 
EPS 

30 $ 
1.300.000 

$ 52.000 $ 0 $ 52.000 14-11 - 
ARL SURA 

30 $ 
1.300.000 

 $ 56.600 30 $ 
1.300.000 

CCF32- 
COMFAMIL 
IAR DEL 
HUILA 

$ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

3 CC 

1077294313 

CAÑON 

VELASQUEZ 

JEISON 

LEONARDO 

DEPEND  $ 1.300.000 FIJO   SI                  230201- 
PROTECCI 
ON 

30 $ 
1.300.000 

$ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 Normal $ 208.000 EPS017- 
FAMISANA 
R 

30 $ 
1.300.000 

$ 52.000 $ 0 $ 52.000 14-11 - 
ARL SURA 

30 $ 
1.300.000 

 $ 56.600 30 $ 
1.300.000 

CCF32- 
COMFAMIL 
IAR DEL 
HUILA 

$ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

4 CC 7694417 SOLANO 

SOTO 

MAURICIO 

DEPEND  $ 1.300.000 FIJO   SI 07                 25-14 
COLPENSI 
ONES 

24 $ 
1.040.000 

$ 166.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 Normal $ 166.400 EPS005- 
SANITAS 
S.A. 

24 $ 
1.040.000 

$ 41.600 $ 0 $ 41.600 14-11 - 
ARL SURA 

24 $ 
1.040.000 

 $ 45.300 24 $ 
1.040.000 

CCF32- 
COMFAMIL 
IAR DEL 
HUILA 

$ 41.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

 



 

 

Número de aprobación 

00138770 

Motivo 

Pago de la Planilla Integrada de Seguridad 
Social y Parafisacales 

 

Fecha del pago 

12/04/2024 

Referencia 1 

10.80.25.153 

 

Hora del pago 

09:21 AM 

Referencia 2 

NI 

 

Número de producto origen 

************2688 

Referencia 3 

813012357 

 

Destino del pago 

SOI ACH 

Código único CUS 

571138770 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

    

Estado 

 

   

 



 

 

 
 

 



 

 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

AÑO  MES  DÍA 

VIGENCIA 

DESDE 

LAS 00 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

 
HASTA 

LAS 23:59 

 

 
AÑO 

 

 
MES DÍA 

2024-02-23 HORAS 

DEL 
2024-02-25 HORAS 

DEL 
2025-02-24 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO 

1308004342244000 SOF497 INTERMUNICIPAL PUBLICO 8290 2006 
 

 
PASAJEROS MARCA MERCEDES BENZ 

 
CARROCERÍA 

 

48 LÍNEA 

VEHICULO OH-1636/7500 
CERRADA

 
 

 

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON. 

476978U0828148 9BM3820856B453193 0.00 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

 

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR 

 
CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR 

HERRERA FERNANDEZ, FAIBER ANDRES 3123862170 CC 7720774 NEIVA 
 

 

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN 

AT1324 13 999913 0 NEIVA 
 
 

 

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT 

 

 

AMPAROS POR VICTIMA 

 
A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

 
HASTA 

263,13 
2 

UNIDAD 

VALOR 
920 $  569400 $  296000 $  2100 FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 701,68 TRIBUTARIO 

 
TOTAL A PAGAR 

 

 

$ 867500 

B. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS 

 
C. INCAPACIDAD PERMANENTE 

 
 

 
D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 

8,77 
HASTA 

180 

750 

(UVT) 

SALARIOS 

MÍNIMOS 

LEGALES 

DIARIOS 
 

FIRMA AUTORIZADA 

 

1Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920. 

Decreto 2644 de 2022. 
2Para las demás tarifas no citadas en (1). 

RECUERDE QUE: 

VIGENTES 

 
•Es obligatorio portar la póliza de SOAT sin importar el medio de entrega escogido ante La Previsora S.A. 

• La autoridad de transito podrá requerir la póliza en cualquier momento,  usted podrá presentarla en los siguientes medios: impresión física en papel de seguridad; impresión física en papel 

común tamaño carta con código QR; en formato PDF con código QR, el cual se puede descargar del correo electrónico y/o el mensaje de texto con el link de consulta, enviado por La Previsora 

S.A. 

•En caso de tener inquietudes sobre el proceso, marque desde su teléfono móvil al #345, para recibir la asesoría necesaria. 

 
Se debe imprimir la póliza, que se envía a su correo electrónico como respaldo a la información guardada en su teléfono móvil, esto con el fin de evitar  inconvenientes con la 

autoridad de tránsito. 

 

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 

momento. 

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT. 

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 

económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los costos de 

la atención de las víctimas del accidente. 

•Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 

En caso de accidente de tránsito: 

• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar 

del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas. 

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de 

tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 

prestadora de servicios de salud. 

•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Clausula de Coexistencia de Pólizas: 

En concordancia con lo dispuesto en la Circular Externa 021 de 2017, emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, LA PREVISORA S.A. podrá de manera unilateral y exclusivamente a favor del 

consumidor, modificar la vigencia de la póliza, cuando al momento de registrar la misma en el RUNT, se 

corrobore que existe una póliza vigente. En estos casos, LA PREVISORA S.A., modificará la vigencia en 

su fecha de inicio, teniendo como referente la fecha de vencimiento de la póliza que se encuentra 

vigente. Dicha modificación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A. al tomador del seguro. 

Habeas Data: 

Declaro que de forma previa, al momento de la emisión de esta póliza, he autorizado 

a LA PREVISORA S.A. Compañía de seguros, para que consulte, almacene, 

administre, transfiera la información personal suministrada durante el proceso de 

emisión de esta póliza, directamente o por medio de terceros o aliados comerciales, 

para registrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo 

electrónico, llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto y/o utilizando 

aplicaciones de mensajería instantánea, todo lo relacionado con la emisión, 

modificación, o anulación de la(s) póliza(s) que he adquirido, todo lo relacionado con 

este contrato, para estudios estadísticos internos de la compañía de seguros, 

gestionar campañas de mercadeo y/o comerciales relacionados con la(s) póliza(s) 

que adquiero, así como de otros ramos de seguros que maneje LA PREVISORA S.A. 

enviarme información derivada de todas las funciones que directa o indirectamente se 

les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así como 

novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 

presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 

Declaro que se me ha informado que, como Titular de información tengo derecho a 

conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de autorización 

que he otorgado para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los 

mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización 

y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder 

en forma gratuita a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 # 

9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más 

información sobre el tratamiento de mis datos es posible acceder a la Política de 

Tratamiento de información en la página de internet www.previsora.gov.co 

1 

http://www.previsora.gov.co/


Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TARJETA DE OPERACIÓN 

No.413981 

DATOS VEHÍCULO 

No. DE PLACA: 

CLASE DE VEHÍCULO: 

TIPO DE CARROCERIA: 

SOF497 AÑO MODELO: 

MARCA: 

COMBUSTIBLE: 

2006 

BUS MERCEDES BENZ 

CERRADA DIESEL 

CAPACIDAD DE PASAJEROS: SENTADOS: 48 DE PIE: 

CARGA: 

LÍNEA: 

NIVEL DE SERVICIO: 

RADIO DE ACCIÓN: 

MODALIDAD DE SERVICIO: ESPECIAL 

OH-1636/7500 

NACIONAL 

DATOS EMPRESA 

RAZÓN SOCIAL EMPRESA: 

NIT: 

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: 

CIUDAD/MUNICIPIO: 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO LIMITADA 

813012357 

Carrera 7 No. 10 - 54 Barrio Panam783831 

PALERMO 

03-02-2024 

VIGENCIA: 

AUTORIDAD QUE EXPIDE: 

DESDE: 03-02-2024 HASTA: 03-02-2026 

DIRECCION TERRITORIAL HUILA 

FIRMA DEL FUNCIONARIO 

Página 1 de1 
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES 

No. 171810494 

Página 1 de1 

 
DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO 

Entidad que expide el certificado: C.D.A. REIMAR LTDA 

No. de Certificado de 
NIT: 900114915 Acreditación: 09-OIN-041-001 

 

Fecha de expedición: 2024/02/16 Fecha de vencimiento: 2025/02/16 

 
DATOS VEHÍCULO 

 

PLACA: SOF497 CLASE: BUS 
 

MARCA: MERCEDES BENZ MODELO: 2006 
 

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: DIESEL 
 

CILINDRAJE: 8290 NRO. MOTOR: 476978U0828148 
 

NRO. CHASIS: 9BM3820856B453193 VIN: 

LÍNEA: OH-1636/7500 

COLOR: BLANCO VERDE 

 
NOMBRE PROPIETARIO: FAIBER A. HERRERA F. 

 

 
FIRMA DEL RESPONSABLE 

ALVIN REINOSO MARTINEZ 

http://www.runt.gov.co/


 

 

AQUIEN INTERESE 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR se permite certificar que: 
 

 
El tomador COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO COOTRANSPAL LTDA Con 

NIT 813012357 tiene contratada con nuestra Compañía la póliza de Responsabilidad Civil 
Contractual y Extracontractual No 2022315562404 desde 22 /01 /2024 hasta 05 /05 /2024. 

 

PLACA: SOF497 

MARCA: MERCEDEZ B. 

MODELO: 2006 

CAPACIDAD: 48 

ASEGURADO: FAIBER ANDRES HERRERA FERNANDEZ 

C.C. / NIT: 7720774 

Responsabilidad Civil Contractual 100 SMMLV 

Amparos: 

• Muerte accidental 
• Incapacidad total y permanente 

• Incapacidad temporal 

• Gastos médicos 

Responsabilidad Civil Extracontractual 100 /100 /200 SMMLV 

Amparos: 

• Daños a bienes de terceros 
• Lesiones o muerte a una persona 

• Lesiones o muerte a dos o más personas. 

• Amparo patrimonial 

• Gastos de asistencia jurídica ante la jurisdicción penal 

• Lucro cesante y daño moral 
 
 

EXTENSIÓN DE COBERTURAS 

Amparo de Perjuicio Moral 

Amparo de Lucro Cesante del tercero afectado 

Amparo de protección patrimonial 

 

Expedida en Bogotá el 23/01/2024 a solicitud del asegurado. 
 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

FIRMA AUTORIZADA 



 

 



 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

  

   

             

  

                  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
viernes 12 abril 2024 

CONSULTA EMPLEADO 

 
 
RAZÓN SOCIAL 

 
ESCOTUR HUILA SAS 

IDENTIFICACIÓN APORTANTE NI-813004745 

SUCURSAL 0 

FECHA PAGO 2024-04-11 

INDENTIFICACION EMPLEADO CC-83243543 

NOMBRE EMPLEADO OSCAR EDINSON BELALCAZAR SOLANO 

EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR LIMITADA CAFAM COLSUBSIDIO 

AFP Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 

CAJA COMPENSACIÓN Caja de Compensacion Familiar del Huila COMFAMILIAR 

ARL ARL SURA - SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

NÚMERO PLANILLA 29438464 

REFERENCIA PAGO(PIN)  

TIPO PLANILLA E 

PERIODO PENSIÓN 2024-03 

PERIODO SALUD 2024-04 

TIPO COTIZANTE Dependiente 

SUBTIPO COTIZANTE Sin Subtipo 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 4492102 

NOVEDAD INGRESO INICIAL  

NOVEDAD INGRESO FINAL  

 
 

 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 

Días 
Cot 

 
IBC 

 
Tarifa 

 
Cot. Obligatoria 

Cot. Voluntaria  
Total 

Fondo de 
Solidaridad 

de 

Fondo de 
Subsistencia 

 
Valor no retenido 

Afiliado Aportante 

30 1.300.000 0,1600000 $ 208.000 $ 0 $ 0 $ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 

 
SISTEMA GENERAL DE SALUD 

 

Días 
Cot 

 
IBC 

 
Tarifa 

 
Cot. Obligatoria 

 
UPC adicional 

Incapacidades E.G Licencias de Maternidad o 

Número Autorización Valor Número Autorización Valor 

30 1.300.000 0,0400000 $ 52.000 $ 0 0 $ 0 0 $ 0 

 
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

 

Días 
Cot 

 
IBC 

 
Tarifa 

Cot. Obligatoria 
Código de 

centro 
de trabajo 

30 1.300.000 0,0435000 $ 56.600 813004745 

 
APORTES PARAFISCALES 

 

 
Días 
Cot 

Caja de Compensación Familiar Sena ICBF ESAP MIN DE EDUCACIÓN 

IBC Tarifa 
Cot.Obligat 

ori 
IBC Tarifa 

Cot. 
Obligatoria 

Tarifa 
Cot. 

Obligatori 
Tarifa Cot. Tarifa 

Cot. 
Obligatori 

30 1.300.000 0,0400000 $ 52.000 0 0,0000000 $ 0 0,0000000 $ 0 0,0000000 $ 0 0,0000000 $ 0 

TOTAL COTIZACIÓN EMPLEADO 
 

Pension Salud Riesgos Parafiscales Total 

$ 208.000 $ 52.000 $ 56.600 $ 52.000 $ 368.600 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 1 de 1 

ING 
Fecha 
ING 

RET 
Fecha 
RET 

TDE TAE TDP TAP VSP 
Fecha 
VSP 

VTE VST SLN 
Fecha Sln 

inicio 
Fecha Sln 

Fin 
IGE 

Fecha Ige 
Inicio 

Fecha Ige 
Fin 

LMA 
Fecha 
LMA 

Fecha 
LMA Fin 

VAC 
Fecha 

Vac Inicio 
Fecha 

VAC Fin 
AVP VCT 

Fecha 
VCT Inicio 

Fecha 
VCT Fin 

IRL 
Fecha IRL 

Inicio 
Fecha IRL 

Fin 

                            0   

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

  

   

             

  

                  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


